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Introducción. 
 

En este nuevo Boletín queremos recordar la operatoria a seguir para consultar los 
medicamentos que van a cambiar de PVP en el próximo mes.  
 

Todos los meses recibe un correo electrónico por parte de Pulso Informándole de que ya 
tiene disponible en su Nixfarma toda la información necesaria para conocer y tratar las 
especialidades que van  a cambiar de PVP en el próximo mes. 
 

Veamos el ejemplo enviado ahora en Agosto con los cambios que se van a producir en 
Septiembre: 
 

 
 
En el ejemplo de este boletín el Ministerio publica las Especialidades afectadas para 
Septiembre el 09 de Agosto, Usted recibe la información en Nixfarma 3 o 4 días 
después entorno al 13 de Agosto, por lo tanto tiene aproximadamente medio mes para 
controlar la gestión de compra de los productos afectados. 
 



El objetivo que nos debemos marcar todos los meses es el de conocer las 
Especialidades que van a cambiar de PVP el próximo mes, y asegurarnos una correcta 
gestión de compras de dichos productos, es decir asegurarnos de comprarlos a un 
precio de compra calculado sobre el nuevo PVP que va a tener el producto.    
 

 
 
Operatoria  
 
Como siempre en el menú “Almacén > Órdenes y Decretos dispone de los siguientes 
procesos: 
 

- Inventario de los productos afectados. 

 

-  Consulta de clientes que tengan dichos productos pendientes de pago y/o 
de receta. 
 

-  Estadísticas de ventas artículos/mes de los productos afectados. 
 

- Devolución de productos afectados. 

 

- En maestro de pedidos se informa también de los productos afectados. 

 

En dichos procesos podrá seleccionar una de los siguientes informes: 

 

Nuevos PVP Medicamentos. Mes/año. Aquí se detallan los medicamentos que 
bajarán su PVP. 
 

 Medicamentos  con  PVP  superior  al  Precio  Menor.  Mes/Año.  Aquí  se detallan 
los medicamentos cuyo PVP es mayor al Precio Menor nacional, por lo que, 
dependiendo de las características de su Comunidad Autónoma, puede que no se 
permita su dispensación. 
 

 
 
Debido al diferente concepto de cada una de las listas, no debe mezclarlas, es decir, 
debe solicitar una lista u otra en función de los datos que quiera obtener. 

 

Igualmente en la lista de “nuevos PVP medicamentos” es conveniente que solicite los 
productos que “suben” y “los que “bajan” de PVP para que le aparezca la información 
de los productos que van a variar su PVP, pero no aparezcan aquellos que usted ya 
tiene con precio nuevo y por tanto no van a variar. 

 

 

 

 

 

 



Por el contrario, en la lista de medicamentos con PVP > Pmenor, como se trata de 
productos que, por si mismos, independientemente que modifiquen o no su PVP, 
puede no permitirse su dispensación al seguro, y lo que interesa es el producto en sí, 
debe solicitar que se informe de “todos” los productos, sea cual sea el PVP del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

En este Boletín vamos a centrarnos en la consulta de inventario de los productos 
afectados, para ello accedemos al selector de Nixfarma “Almacén / Ordenes y 
Decretos / Inventario”.   
 

 
 
En la ventana de criterios de selección, podemos elegir la lista de Órdenes Ministeriales 
y diferentes opciones de selección de artículos. 
 

 
 
Si simplemente pinchamos el botón Aceptar  aparece un resumen de las unidades 
afectadas que tenemos en stock, del PVP total anterior, del PVP total nuevo y de la 
Diferencia que se produce entre ambos. 
 



Feliz Verano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si pinchamos en el botón Detalle, visualizaremos el detalle de artículos tal y como se 
puede observar en la figura siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     *** Gracias por confiar en nosotros *** 
 


